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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró una reunión 

extraordinaria el 24 de octubre de 1984. 

2. Se hizo saber al Consejo que el Comité del Protocolo relativo a las 

Materias Grasas Lácteas había celebrado una reunión extraordinaria los días 

23 y 24 de octubre de 1984 a fin de examinar una comunicación de la 

delegación permanente de la Comisión de las Comunidades Europeas que había 

sido distribuida con la signatura DPC/F/W/15. En dicha comunicación la 

Comisión notificó su propósito de tomar las medidas necesarias para colocar 

ciertas cantidades de mantequilla procedentes de las existencias públicas 

comunitarias a un precio que, por razón de la antigüedad del producto, 

debería ser inferior al precio mínimo en vigor. En esa reunión la CEE 

facilitó información detallada acerca de tales ventas y de los destinos de 

las mismas. El Comité tomó nota de que el 23 de octubre se habían publi

cado dos reglamentos (Reglamentos (CEE) N.os 2955/84 y 2956/84, de fecha 

18 de octubre de 1984) en el Diario Oficial de las Comunidades. Estos 

reglamentos relativos a las ventas especiales de mantequilla iban a entrar 

en vigor el 5 de noviembre. El Comité constató que algunas de las ventas 

previstas en tales reglamentos no eran conformes a las disposiciones del 

artículo 3 del Protocolo. El Comité debatió la cuestión de qué medidas 

sería necesario tomar para abordar la situación. El Comité tuvo ante sí 

una solicitud de exención formulada por la CEE de conformidad con el 

artículo 7 del Protocolo. Como algunos miembros del Comité rechazaron la 
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posibilidad de examinar la solicitud de exención en tanto que siguieran en 

vigor dichos reglamentos de la CEE, el Comité se encontró en la situación 

prevista en el párrafo 6 del artículo IV del Acuerdo, en el sentido de que 

no podía llegarse a una solución satisfactoria. Por consiguiente, se 

solicitó al Consejo que se reuniera. 

3. El representante de Nueva Zelandia dijo que procedía que el Consejo se 

reuniera en esa ocasión para recibir el informe del Comité del Protocolo y 

examinar el curso de acción que debía ahora seguirse en vista de que 

incumbía al Consejo la responsabilidad de desempeñar todas las funciones 

que fueran necesarias para la ejecución de las disposiciones del Acuerdo. 

Las medidas sobre las cuales había deliberado el Comité eran de adopción 

muy reciente y la rapidez con que se habían entablado las consultas ponía 

de relieve la base de cooperación sobre la cual los participantes habían 

emprendido juntos los esfuerzos y trabajos encaminados a lograr la esta

bilidad y liberalización del comercio en el sector de los productos 

lácteos. Era un motivo de decepción que, para la fecha en que se había 

reunido el Comité del Protocolo, la CEE no sólo había notificado sus 

intenciones a los participantes en el Acuerdo sino que ya había promulgado 

los nuevos reglamentos el 23 de octubre. Mediante su publicación se 

facilitaba en efecto información clara y detallada respecto de lo que 

implicaban las propuestas de la Comisión, lo cual permitía llevar a cabo un 

análisis preliminar de sus consecuencias para el comercio internacional así 

como en relación con los compromisos asumidos por los participantes en el 

Acuerdo. En el informe del Comité del Protocolo se señalaba que las 

propuestas de la CEE no eran conformes a las disposiciones del artículo 3 

del Protocolo. Esta conclusión y las circunstancias que la rodeaban eran 

de importancia crucial para el comercio internacional de productos lácteos. 

Por una parte, no era exagerado decir que se estaba en una encrucijada. 

Existía la posibilidad de que se destruyera algo por lo cual los partici

pantes habían bregado durante muchos años. Los intereses de la CEE y de 

Nueva Zelandia, cuya contribución al comercio internacional de productos 

lácteos era en conjunto de alrededor de un 90 por ciento, estaban unidos al 

Acuerdo. Su delegación tomaba muy en serio toda medida adoptada por un 
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participante -y muy en especial por la CEE- que pudiera tener tales conse

cuencias. Pese a las estimaciones y a las seguridades suministradas por la 

CEE durante la reunión del Comité del Protocolo, todavía quedaban por 

resolver satisfactoriamente muchos problemas. Debía profundizarse el 

análisis de los motivos en que se fundaba la medida prevista y examinarse 

más a fondo los otros cursos de acción que podrían seguirse. Por otra 

parte, mediante un proceso de cooperación y de nuevas consultas sería 

posible reconstruir y mantener las disposiciones fundamentales del Acuerdo 

y restaurar la estabilidad y cooperación que conducirían a mejorar el 

entorno comercial internacional. En el curso de las deliberaciones habidas 

en el Comité se habían presentado y examinado determinadas propuestas, en 

particular la de que se concediera una exención a las disposiciones del 

Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas. La delegación de Nueva 

Zelandia se contaba entre aquellas que habían considerado imposible acceder 

a tal solicitud dada la circunstancia de que los reglamentos de la CEE 

estaban en vigor. Nueva Zelandia estaba dispuesta a hacer todo lo que 

fuera posible para buscar, en consulta con otros participantes, qué otro 

curso de acción podría seguirse. El orador dijo que las delegaciones 

interesadas podían informar acerca de sus consultas en una reunión 

ulterior, y manifestó la esperanza de que en ella se presentaran propuestas 

en cuanto a la manera de resolver la cuestión. La delegación de Nueva 

Zelandia confiaba en contar con la cooperación de otros participantes en 

esa búsqueda. 

4. El representante de Australia dijo que no podían calificarse de 

satisfactorios los resultados de los difíciles debates celebrados en el 

Comité. Si bien su delegación podía convenir en que los objetivos del 

Acuerdo se habían visto desfavorablemente afectados por este giro de los 

acontecimientos, no podía aceptar que se prosiguiera sobre la base de una 

desviación tan importante de las disposiciones del Acuerdo como la que se 

había debatido en esa reunión. Australia estaba dispuesta a desplegar 

todos los esfuerzos que°estuvieran a su alcance para reafirmar la base 

tanto del Acuerdo como del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 
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y, a este respecto, estaba dispuesta a entablar consultas para ver si era 

posible hallar la manera de superar el problema. 

5. El Consejo tomó nota del informe del Comité y de las declaraciones 

formuladas. 

6. El Presidente subrayó la evidente voluntad de proseguir las consultas 

con objeto de superar la gran dificultad en que se encontraba el Acuerdo. 

Manifestó la esperanza de que en las consultas que se celebrarían durante 

los días venideros los participantes darían muestras de un espíritu de 

cooperación a fin de preservar la integridad del Acuerdo y la prosecución 

de sus objetivos. 

7. La fecha de la próxima reunión del Consejo se decidirá en consulta con 

las delegaciones. 
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ANNEX/ANNEXE/ANEXO 

Internat ional Dairy Products Councíl 
Consei l i n temat iona l des produits La i t iers 
Consejo Internacional de Productos Lácteos 

LIST OF REPRESENTATIVES - LISTE DES REPRESENTANTS -
LISTA DE REPRESENTANTES 

Chai rnian: 
Présideñt: 
PresidenTe; 

Vi ce-Chairman; 
Vice-Président: 
Vicepresidente: 

Mr. D.J. Greenfield (New Zealand) 

Mr. L. Bartha (Hungary) 

PARTÍCIPANTS 
PARTICIPANTES 

ARGENTINA 

Representante 

AUSTRALIA 

Representative 

AUSTRIA 

Representative 

Sr. Jorge Viganó 
Consejero Económico y Comercial/ 
Misión Permanente ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra 

Mr. Roderick Hall 
First Assistant Secretary, 
Department of Trade 

Mr. Brian Norwood 
General Manager, 
Dairy Corporation 

Mr. Richard Hochortler 
Minister, 
Permanent Mission to the Office of 
the United Nations at Geneva 

Secretary: 
Conference Of f icer : 

Mrs. F. Hubert, CWR; Te l . Ext. 2124 
Miss S. Niklaus, CWR, Te l . Ext. 2350 
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BULGARIE 

Représentant 

COMMUNAUTES EUROPEENNES 

COMMISSION 

Représentants 

M. I l ian Bozev 
Deuxiéme Secrétaire, 
Mission permanente auprés de l 'O f f i ce 
des Nations Unies á Genéve 

M. J.M. Jacquot 
Conseil ler chargé de négociat ion, 
Direct ion genérale de l ' ag r i cu l t u re 

ETATS MEMBRES 

IRLANDE 

M. R. Moran 
Administrateur p r i n c i p a l , 
Direct ion genérale des relat ions 
extérieures 

Mr. Brendan Mclnerney 
F i rs t Secretary, 
Permanent Mission to the Off ice of 
the United Nations at Geneva 

ITALIE M. D. Degl'Innocenti 
Attaché (Af fa i res éconorinques), 
Mission permanente auprés de l 'O f f i ce 
des Nations Unies á Genéve 

LUXEMBOURG M. Jean-Louis Wolzfeld 
Représentant permanent adjoint 
auprés de l 'O f f i ce des Nations Unies 
á Genéve 

PAYS-BAS M. J.C. Logger 
Ministére de l ' ag r i cu l tu re 

M. T. van Ormondt 
Ministére de l ' ag r i cu l tu re 
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ETATS MEMBRES Csuite) 

ROYAUME-UNI DE 
GRANDE-BRETAGNE ET 
DE L'IRLANDE DU NORD 

BELGIQUE 

DANEMARK 

ALLEMAGNE, REPUBLIQUE 
FEDÉRALE 

GRECE 

FRANCE 

CONSEIL DE MINISTRES 

Secrétariat general 

Mr. A.E. Montgomery 
Counsellor,. 
Permanent Mission to the Office of the 
United Nations at Geneva 

Mr. H.W. Bartlett 
Second Secretary, 
Permanent Mission to the Office of the 
United Nations at Geneva 

Mr. J.G. Purvis 
Sénior Executive O f f i ce r , 
Mi lk Products Div is ión 
Mintstry of Agr icu l tu re , Fisheries 
and Food 

M. W. de Walk 
Consei. l l e r , 
Mission permanente auprés de l 'O f f i ce 
des Nations Unies á Genéve 

M. Peter Andersen 
Chef de Section, 
Ministére de l 'agr icu l tu re 

M. Heiner Flassbeck 
Premier Secrétaire, 
Mission permanente auprés de l 'O f f i ce 
des Nations Unies á Genéve 

M. A. Liontas 
Minist re-Consei l ler 
(Affaires économiques), 
Mission permanente auprés de l 'O f f i ce 
des Nations Unies á Genéve 

Mme Marie-Christ ine Lombard 
Attaché d 'Adminis t rat ion, 
Ministére de l'économie, des finances 
et du budget 

M. A. Seguso 
Chef de Divis ión 
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EGYPT 

(List not received) 

FINLAND 

(list not received) 

HUNGARY 

(list not received) 

JAPAN 

Representatives 

NEW ZEALAND 

Representatives 

Mr. Minoru Nose 
First Secretary, 
Permanent Mission to the Office of the 
United Nations at Geneva 

Mr. Takashi Kato 
First Secretary, 
Permanent Mission to the Office of the 
United Nations at Geneva 

Mr. Edward Woodfield 
Deputy Secretary (Trade), 
Department of Trade and Industry 

H.E. Mr. Richard Nottage 
Ambassador, 
Permanent Representative to the Office 
of the United Nations at Geneva 

Mr. H.S. Blackmoore 
Executive Manager, External Policy, 
New Zealand Dairy Board 

Mr. B.B. Smythe 
Counsellor, 
Permanent Mission to the Office of the 
United Nations at Geneva 
(Chairman of Council) 
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NORWAY 

(list not received) 

POLAND 

(list not received) 

ROUMANIE 

Représentant 

SOUTH ÁFRICA 

Representative 

SUISSE 

Représentant 

SWEDEN 

Representative 

UNITED STATES 

Representative 

URUGUAY 

Representante 

M. L. Paunescu 
Représentant résident auprés 
du GATT 

Mr. R.M. Gravelet-Blondin 
F i rs t Secretary (Agr icu l tu ra l 
A f f a i r s ) , 
Permanent Mission to the Office of 
the United Nations at Geneva 

M. G.A. Stünzi 
Adjoint scientifique, 
Office federal des affaires 
économiques extérieures 

Mr. Magnus Olsson 
Head of Section, 
National Agricultural Marketing Board 

Mr. Anthony Cruit 
Agricultural Counsellor, 
Office of the Trade Representative 

Sr. Manuel Olarreaga 
Ministro Consejero (Asuntos Comerciales), 
Misión Permanente ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 
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OBSERVERS FROM CONTRACTING PARTIES 
OBSERVATEURS DES PARTIES CONTRACTANTES 
OBSERVADORES DE PARTES CONTRATANTES 

CANADÁ 

Representative 

ESPAÑA 

Representante 

Mr. PhillipG. Douglas 
Counsellor, 
Permanent Mission to the Office of 
the United Nations at Geneva 

Sr. José Ramón Prieto 
Consejero (Agricultura, Pesca y 
Alimentación), 
Misión Permanente ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra 


